










Pero el balance, con todo, dista mucho de ser negativo, pues como bien
dice el profesor Abi-Saab, en un orden jurídico como el derecho internacio-
nal, en donde por ausencia de un Poder Legislativo, no existe posibilidad de
una creación instantánea de normas de derecho internacional general, el pro-
ceso de elaboración de tales principios es casi siempre lento, arduo y prolon-
gado; en donde las fronteras entre lo que es derecho positivo y lo que es
“pre-derecho” o soft law, no puede ser siempre claramente definido.28

Por lo demás, no hay que olvidar que uno de los principios clave del
NOEI no es otro sino el del “patrimonio común de la humanidad” , conte-
nido en la Convención de Montego Bay de 1982, y que consiste en afirmar
que la zona de los fondos marinos más allá de los límites de la jurisdic-
ción nacional (es decir de la ZEE y la PC) y sus recursos, deben ser ex-
plotados únicamente en beneficio de la humanidad.

El órgano encargado de administrar el patrimonio común de la huma-
nidad y regular su exploración y explotación será la Autoridad Internacio-
nal de los Fondos Marinos, organización internacional de la que podrán
ser miembros todos los Estados (conforme al artículo 156, los Estados
partes en la Convención son ipso facto miembros de la Autoridad).29

En definitiva, la progresión hacia un NOEI supone una negociación
continua. Por el momento parece que existe una coexistencia de prácticas
contradictorias: un sector de éstas se aplican a lo que podríamos llamar;
del “sistema central” , que rigen las relaciones comerciales entre países
industrializados, mientras que otro sector de estas prácticas, de inspira-
ción diferente, se aplican a sus relaciones con el “sistema periférico” ,
formado por los países en desarrollo.

Como dice René-Jean Dupuy, en su última obra: “ los países del Ter-
cer Mundo conscientes de su mayoría en Naciones Unidas, experimentan
una evidente nostalgia legislativa. Ante la imposibilidad de imponer su
ley, ellos no pueden sino tratar de incursionar en las vías escarpadas de la
negociación” .30
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28 Ver Report of the Secretary General. Addendum, A/39/504/Add.1 (1984), op. cit., p. 102,
párrafos 208, 209 y 210.

29 Ver Gómez-Robledo V., Alonso, El nuevo derecho del mar. Guía introductiva a la Conven-
ción de Montego Bay, México, Miguel Ángel Porrúa, 1986, pp. 93-115. No hay que olvidar que el
“Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utili-
zación del espacio ultraterrestre, incluso la Luna, y otros cuerpos celestes” , del 27/I/1967, especifica
que toda utilización de este espacio debe hacerse en provecho de toda “ la humanidad” . Ver Lachs,
Manfred, El derecho del espacio ultraterrestre, México, FCE, 1977, anexo I, pp. 197-203.

30 Dupuy, René-Jean, La Clôture du système international: La cité terrestre, París, Presses Uni-
versitaires de France, 1989, pp. 38 y 39.
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